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Señor  

JUEZ CUARTO DE FAMILIA  

Armenia Quindío.  

  

  

Radicado  : 2023-00018-00  

Demandante: MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ QUINTERO.  

Demandado : ROSALBA RIVERA JARAMILLO. 

   

Referencia: Recurso de reposición contra el auto del 

26 de abril del año 2023.  

  

  

SANDRA MILENA GONZALEZ GONZALEZ, mayor de edad y 

vecina de Armenia Quindío, identificada con cédula de 

ciudadanía número 41.944.111 expedida en Armenia Q., 

abogada en ejercicio, portadora de la TP. No. 189.339 

del C. S. de la J. debidamente inscrito en el SIRNA 

con correo electrónico samygo123@hotmail.com y en uso 

del poder especial conferido por la señora ROSALBA 

RIVERA JARAMILLO, por medio del presente escrito 

interpongo recurso de reposición contra el auto que 

admisorio de  la demanda ejecutiva de fecha 26 de 

abril del año 2023,  encontrándome en términos para 

hacerlo, conforme a los siguientes:  

  

FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO  

  

PRIMERO: En este auto el despacho dispone admitir la 

demanda solicitada teniendo en cuenta el acta 176 del 

2 de agosto año 2021 de la Comisaria Primera de Familia 

de Armenia Quindío, sin tener en cuenta que esta acta 

estaba condicionada de la siguiente manera. 

 

EN CUANTO A LA FIJACION DE CUOTA DE ALIMENTOS: La 

señora ROSALBA RIVERA JARAMILLO, pagara una cuota de 

CIENTO CINCUENTA MIL PESOS ($150.000) CUANDO ESTE 

TRABAJANDO, los cuales serán cancelados los primeros 

cinco días (5) de cada mes consignados a la cuenta de 

ahorros de Banco Davivienda No. 0550136200128280 a 

nombre de JUAN JOSE RODRIGUEZ RIVERA, Se les indica a 

ambas partes que los gastos extras serán asumidos por 

ambos padres por partes iguales, medicamentos, gastos 

escolares y demás. 
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En relación a las cuotas que se pretenden cobrar en 

este proceso relacionadas desde el 5 de agosto del año 

2021 hasta el 5 de junio del año 2022, me opongo al 

cobro de esta cuota de alimentos, porque mi poderdante 

fue muy clara el día en que se fijó esta cuota de 

alimentos que estaba quebrada, no tenía empleo y no 

podía contribuir con este valor, por lo anterior esta 

cuota quedo condicionada a su pago por valor CIENTO 

CINCUENTA MIL PESOS ($150.000) CUANDO ESTE TRABAJANDO,  

mi poderdante no trabaja y vive en una finca desde 

mayo del año 2021 y no cuenta con los recursos para 

el pago de la misma, hasta la fecha no labora y este 

pago se realizaría si la misma estuviera laborando. 

 

Por lo anterior el despacho no puede considerar o 

suponer que mi poderdante se encuentra laborando, sin 

estarlo, es decir que estas cuotas de alimentos no se 

pueden cobrar a través de este proceso ejecutivo, por 

la condición establecida, diferente fuera que 

existiera una certificación de trabajo anexa, que nos 

indicara que si está laborando. 

 

No es cierto que mi poderdante se olvidó de las 

necesidades del menor, ella siempre le proporciono a 

su hijo lo que necesitaba por otros conceptos como 

pago del celular, computador, dinero para la semana, 

para el pago de odontología, situaciones que no se 

cuentan en este proceso por el demandante. 

 

El acta de conciliación del día 2 de agosto del año 

2021 ante la Comisaria Primera de esta Ciudad, esta 

firmada por ambas partes, es decir que los dos 

estuvieron de acuerdo a esta condición, en este caso 

el señor MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ QUINTERO, sabía que 

su hijo debía estar con él durante un año, por las 

condiciones económicas de su progenitora y así lo 

acepto, independientemente de los pronunciamientos 

jurisprudenciales sobre la presunción del salario 

mínimo, este fue un acuerdo entre las partes el cual 

debe cumplirse, no se admiten suposiciones como las 

argumenta la apoderada de la parte demandante, cuando 

fue cuestionada por el juzgado en el auto inadmisorio, 

sobre la condición que estaba plasmada en el acta de 

conciliación, apoyando el despacho los argumentos de 
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las parte demandante, sin aportar el documento que 

acredite que la misma está laborando, si el demandante 

no estaba de acuerdo con la cuota de alimentos por que 

la concilio de esta manera, porque no acudió a la 

misma comisaria o un Juzgado para una revisión para 

aumento de cuota. 

 

Lo que sucede entre las partes es muy sencillo, el 

demandante solo tuvo el menor un año, y  desde el mes 

de mayo del año 2022 el menor continuo viviendo con 

su progenitora la señora ROSALBA RIVERA JARAMILLO  

persona con la que siempre ha vivido, la demandada le 

inicio proceso para aumento de cuota que ya estaba 

fijada por el Juzgado Segundo de Familia de esta 

Ciudad decretándose el embargo de alimentos en favor 

de su menor hijo, (anexo cuota fijada por el juzgado 

segundo y auto admisorio de la demanda de aumento de 

cuota en contra del señor  MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ 

QUINTERO, es decir el padre pretendió aportar CIENTO 

CINCUENTA MIL PESOS ($150.000) cuando el tenia pleno 

conocimiento que la cuota ya estaba fijada por el 

Juzgado Segundo de Familia y debía seguir aportándola 

tal cual se estableció, pero el pretendió dar solo 

($150.000) cuando sus ingresos son suficientes para 

atender las necesidades de su menor hijo, pero esto 

no ha sido posible de mutuo acuerdo, siempre ha sido 

por embargo y obligado por una orden judicial, por eso 

esta demanda. 

 

SEGUNDO: En relación a los demás gastos de universidad 

y otros costos solicitados en este proceso ejecutivo, 

los mismo nunca fueron conciliados entre las partes, 

tampoco quedaron conciliados en esta acta, si bien es 

cierto se hablaba en la misma de gastos escolares, 

jamás se habló de gastos universitarios, los cuales 

eran muy elevados y mi poderdante no cuenta con los 

medios económicos suficientes para el pago, además si 

no tenía para cancelar una cuota de alimentos por 

valor de CIENTO CINCUENTA MIL PESOS ($150.000), porque 

no tenía empleo, mucho menos tendría para realizar 

pagos superiores a la cuota de alimentos. 

 

EL ACTA DE CONCILIACION NO CUMPLE CON LOS REQUISITOS 

EXIGIDOS PARA EL COBRO EJECUTIVO. 
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El acta de conciliación objeto de este proceso 

ejecutivo debe cumplir con unos requisitos específicos 

para poder ser ejecutada. Como son CLARA, EXPRESA Y 

EXIGIBLE, en relación a la claridad es que la 

obligación sea entendible que no se preste para 

confusiones. 

 

Para que una obligación sea expresa, la misma debe 

estar por escrito, y exigible cuando tenga una fecha 

límite para hacer exigible el derecho que contiene el 

título valor. 

 

Sin estos requisitos generales el título valor no 

tiene validez y no presta mérito ejecutivo lo que 

impide iniciar una acción ejecutiva. 

 

En el acta de conciliación que nos ocupa, es clara en 

establecer que los gastos a compartir por ambas partes 

son LOS MEDICOS, LOS ESCOLARES, en ninguna parte del 

acta de conciliación se habló de gastos de 

Universidad; derechos de grado, pagos de matrículas 

universitarias, no es lo mismo estudiar en un colegio 

público donde no pago mensualidad, ni matricula, que 

estudiar en una universidad donde el semestre es 

costoso y si estos gastos no quedaron CLAROS en esta 

acta de conciliación los mismos no pueden ser cobrados 

a través de este proceso ejecutivo, entonces si el 

señor MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ QUINTERO, le compra a 

su hijo un computador Apple, por valor de Seis 

Millones de Pesos ($6.000.000), entonces mi poderdante 

le debe dar tres Millones ($3.000.000), NO ESTOS 

GASTOS NO FUERON PACTADOS. 

 

La señora ROSALBA RIVERA JARAMILLO, no cuenta con los 

medios económicos suficientes, para aportar la cuota 

establecida, por solo lógica no tiene para pagar una 

Universidad y sus gastos, el demandante lo sabía, por 

ello firmo la conciliación de la manera como quedo 

concertada, luego el despacho con el debido respeto 

no puede acomodar esta acta para que preste merito 

ejecutivo como lo están haciendo en mi sentir vulnera 

el principio de legalidad y no cumple con la claridad 

especifica del título. 

  

Existe una regla lógica que establece lo accesorio 

sigue a lo principal, por lo que se ordena que aquello 
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que sea accesorio al objeto fundamental de una 

obligación siga el mismo destino que la primera y aun 

mas debe tenerse en cuenta que la señora ROSALBA 

RIVERA JARAMILLO, se encuentra con el menor desde mayo 

del año 2022 y es el demandante quien proporciona 

cuota en favor de su hijo, por embargo del Juzgado 

Segundo de Familia. 

 

  

PETICION 

 

Conforme a lo expuesto en forma comedia le solcito al 

señor Juez REVOCAR para REPONER el auto admisorio, 

rechazando la demanda por no contener de manera clara, 

los gastos que debían compartir las partes, sus 

valores, además de tener muy en cuenta que la 

condición de esta acta es siempre y cuando la señora 

ROSALBA RIVERA JARAMILLO, se encuentre TRABAJANDO. 

 

PRUEBAS  

  

- Poder para actuar. 

- Sentencia donde fue fijada cuota de alimentos al 

menor. 

- Auto admisorio de la demanda de aumento de 

cuota. 

 

 

Atentamente  

  

  

  

  

SANDRA MILENA GONZALEZ GONZALEZ CC. 

No.41.944.111 de Armenia Q. T.P. 

No. 189.339 C.S.J  
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